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ANEXO

RESOLUCION de 25 de febrero de 199/. de'la Dirección
General de la Funcion PUblica, por la que se mod{fica la
clasificación de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional en la forma establecida en el anexo de esta
Resolución.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Modificar la clasificación de puestos de trabajo reservados a funcio
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional en
la forma establecida en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 25 de febrero de 1991.-La Directora general, Maria Teresa
Mogín Barquin.

Vistos los acuerdos adoptados por las Corporaciones Locales y los
informes emitidos. en su caso, por las Comunidades Autónomas
respectivas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre. y en uso de las atribuciones que le
confiere el Real Decreto 1275/1990, de 25 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto:

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Almena

Agrupación Abla-Abrucena.-DisueJta la Agrupación por la Comuni
dad Autónoma. en uso de sus competencias, se clasifican las Secretarias
de la siguiente forma:

Abla.-Secretaria clase 3.a, quedando como Secretario en propiedad
don Enrique Cano Aravaca.

Abrucena.-Secretaria clase J."
Agrupa.Clón Senes-Uleila del Campo.-Constituida la Agrupación por

la ComuOldad Autónoma, en uso de sus competencias. se clasifica la
Secretaría en clase 3.a

, quedando como Secretaria provisional doña
Carmen Olivencia Dueso.

Jueves 7 marzo 1991

ROMERO HERRERA

RESOLVCION de 28 de febrero de 1991, de la Secretaría
General Técnica. por la que se conceden avudas a la
reali:ación de tesis doctorales y otros trabajos· bibliográfi
cos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION,
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Ilmo. Sr. Director general de la Produ.ccíón Agraria.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se aproeba el 6404
Plan de Mejora de la Calidad y de la Comercialización
presentado por la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas «Almendrera Aragonesa. Sociedad Coopera
tíVQ», de Huesca. reconocida especificamente para el sector
de- los frutos secos de cáscara y las algarrobas.

Ilmo. Sr.: Vistas, la solicitud presentada por la Organización de
Produtores de Frutas y Hortalizas «Almendrera Aragonesa, Sociedad
Cooperativa», de Huesca. reconocida específicamente para los efectos
contemplados en el título 11 bis del Reglamento (CEE) número
1035/1972. del Consejo. de 18 de mayo, y ef informe favorable de las
Comunidades Autónomas competentes;

Considerando que en la tramitación del expedíentese han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
numero 2159/1989, de la Comisión, de 18 de julio, y en la Orden de 18
de Julio de 1989, sobre la normativa de aplicación de las ayudas para la
mejora de I.a calidad y de la comercialización de los frutos de cáscara y
las algarrobas;

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelva:

Con arreglo a las disposiciones legales, anterionnente mencionadas.
se aprueba el Plan de Mejora de la Calídad y de la Comercialización de
frutos de cáscara y algarroba, presentado por la Organización de
Produtores de Frutas y Hortalizas «Almendrera Aragonesa, Sociedad
Coopcrativa», de Huesca, reconocida específicamente para el sector de
frutos de cáscara y algarroba.

Madrid, 18 de enero de 1991.
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden de 5 de octubre de 1990 por la
qu~ se convocó concurso para la concesión de ayudas a la realización de
tes!s> doctorales y otros trabajos bibliográficos, y a la vista de las
solJcltudes presentadas y de la propuesta del Jurado constituido a tal
efecto,

Esta Secretaría General Técnica se ha servido disponer:

ArtíC':lJo 1.0 Conceder una ayuda de 150.000 pesetas a cada uno de
los trabajOS de recopilaciones bibliográficas siguientes:

«V~as pecuarias y ~nadería al sur de la Península». Autora: Maria
" Antonta Carmona RUlz. -

«Acuic,ultura. Aspectos socioeconómicos en España y EUrOpID).
Autora: Ptlar Alareón Urbistondo. -

«A~ricultu,ra y m~dio ambiente (impacto de estas actividades sobre
el medlO ambiente e Impactos de otras actividades sobre la agricultura»).
Autora: Isabel Caro-Patón Carmona.

Art. 2.
0 Conceder una ayuda de 250.000 pesetas a cada una de las

i tesis doctorales siguientes:

«Las. políticas }imitantes en la oferta lechera: Implicaciones en el
sector lacteo e~panob). Autora: Manuela Castillo Quem.

«El campesmado en un marco de dependencia regional: El caso de
Ex,lremadunl». Autor: José Antonio Pérez Rubio.

«Un!ó. <.le pagcso~ ~e ~atalunYa». Autor: Andrcu Peix Massip.
«Ana1Jsls de la efiCienCia de las explotaciones lecheras en AsturiaS»,

Autor: Antonio María Alvarez. Pinilla,

Art. lO Conceder una ayuda de 175.000 pesetas a la' compilación
de lecturas monográficas:

. «Nuev.os enfoques ~n el análisis econométrico de la demanda
allmentana». Autor: Javier Calatrava Requena.

Madrid, 28 de febrero de 1991,-El Secretario general técnico. Gabino
Escudcro Zamora. . .

Ilmo. $r. Subdirector general de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimen
tanos.

Córdoba

Diputación Provincial.-Se suprime la plaza de Viceintervención,
clase La

Granada

Agrupación Cenes de la Vega-Pinos Genil.-Disuelta la Agrupación
por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, se clasifican
las Secretarias de la siguiente forma:

Cenes de la Vega.-Secretaría clase 3.a
Pinos Genil.-Secretaría clase 3,a, quedando como Secretario en

propiedad don Luis J. Rojas Jimenez.

Sevilla

Agrupación Intervención Tomares-CastiHeja de la Cuesta.-Disuelta
la Agrupación por la Comunidad Autónoma. en uso de sus competen
cias. se clasifican las fntervenciones de la siguiente forma:

Tomares.-Intervención clase 2.3
, quedando como fnterventor en

propiedad don José Manuel Farfan Pérez.
Castilleja de la Cuesta.-Intervención clase 2.a

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Zaragoza

Agrup~ción Aranda de Moncayo-0seja.-Disuelta la Agrupación por
la Comuntdad Autónoma, en uso-de sus competencias, y constituida la
Agrupación Aranda de t\-'1oncayo-Oseja-Trnsobares. se clasifica la Secre
taría en clase 3.a• quedando como Secretario en propiedad don Jcsús V.
de Vera Millan.
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COMUN:DAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREM,\DURA

Santa Cruz de Tencri(c

Villa de Arico.-Secretaría clase 3." y se suprime la Intervención.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA [\1l\t',U1A

Albacete

Agrupación Alatoz-Carcelén.-Constituida la Agrupación por la
Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias. se clasifica la
Secretaría en clase 3.", quedando como Secretario en propiedad don José
García Aparicio.

Guada/ajara

Huermeces del Cerro.-Secretaría clase 3."

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA y LEÓN

Avila

Agrupación Navalperal de Tormes-San Juan de Gredos-Zapardiel de
la Ribera.-Constituida la Agrupación por la Comunidad Autónoma, en
uso (k sus competencias, se clasifica la Secretaría en clase 3.0, quedando
como Secretario en propiedad don Ricardo José Martín López.

Villanueva de Avila.-Secretaría clase 3."

BU/gas

Agrupación Zazuar-San Juan del Monte.-Secretaria clase 3."

Salamanca

Agallas.-Sccretaria clase 3."
Agrupación Alconada-Cordovilla-Moñigo.-Secretaría clase 3."
Caslcllanos de Moriscos.-Secretaría clase 3."
Agrupación Pitiegua-Cabezabellosa de la Calzada.-Secretaria clase 3."
Zamayón.-Secretaría clase 3."

Valladolid

Agrupación Intcrvención Portiílo-Tudela del Duero.-Disuelta la
Agrupación por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias,
se clasifica la Intervención de la siguiente forma:

PoniHo.-Sc suprime la Intervención y se modifica la clasificación de
la Secretaría de clase 2." a 3."

Tudela de Duero.-Intrrvé'nción clase 2.", quedando como Interven
tor en propiedad doña María Concepción Díaz Ruiz.

Badajoz

Agrupación Sancti-Spíritus-Risco.-Secretaría clase 3."

(~áceres

Agrupación Casas de Millán-Pedroso de Atim.-Constituida la Agru
pación por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias: se
clasifica la Secretaría clase 3.", quedando como Secretario en propiedad
don Manuel Matías Jiménez Palacios.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GAl.lClA

Lugo

Ayuntamiento.-Oficialía Mayor, clase 2:
Ofen.~e

Mancomunidad Intermunicipal Voluntaria «Do Riheiw}).-Secretaría
.clase 3."

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Agrupación Corpa-Pozuela del Rey.-Constituida la Agrupación por
la Comunidad Autónoma, en uso de sus competenCIas, se claSifica la
Secretaría en clase 3."

COMUNlDAD AUTÓNOMA D~L PAís VASCO

Vizcaya

Carranza.-Secretaría clase 2.", Intervención clase 2a

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

Alicante

Elche.-Se suprime la Vicesecretaría clase l.a
Agrupación Benimarfull-Planes.-Disuelta la Agrupación por la

Comunidad autónoma, en uso de sus competencias, se clasifica la
Secretaría de la siguiente forma:

BenimarfulL-Se exime de la obligación de mantener el puesto de
Secretaría.

Planes.-Seeretaría clase 3."

('as/ellón

Benicasim.-Se suprime la Oficialía Mayor clase 2."

Valencia

Diputación Provineial.-Se suprime la Vicesecretaría, clase la
Diputación Provincial.-SAT: Se suprime la Secretaría clase 2." y la

Intervención clase 2."
L!iria.-Tesorería.

Padecidos errores en la ¡n"ereión de la citada Resolución, puhlicada
en el «Boletín Ojicial del Estado" número 52, de ¡ de mUl70 de los
corrientes._ se transcriben a continuación !as c-orrecdon('~; op·;)ttnnas:

En la pági.n"- 7! 18:

Estipulación octava, donde dic,~: K .. compuesta por tres miembros en
representación de l\lUFACE.», debe decir: «..• comp'¡'.:sta pt,r treS
miembros en representación de MUFACE y tres miembros en represen
tación de! Instituto Catalán dc la Salud.)}.

Párrafo final, donde dice: «Señor Jaume Roma i Rodrigum, debe
decir: «Sei10r .Iaume Roma i Rodríguen>.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Barcelona

Diputación Provinl:ial.-Se clasifican las Secretarías de Asuntos
Generales, de Servicios Sectoriales y de Servicios Empresariales, como
consecuencia de la recon versión del puesto de trabajo de Secretaría
General de la siguiente forma:

Secretaría de Asunlos Generales, clase La, quedando como titular
don José María Esqucnia Rose!.

Secretaría de Servicios Empresariales, clase 1.", quedando como
titular don Román !vhró Miró.

Secretaría de Servicios Sectoriales, clase l.", quedando como titular
don Ramón Massagucr Mil.

férida

Agrupación Arrés-Vilamós.-DisueIta la Agrupación por la Comuni
dad Autónoma, en uso de sus competencias, y constituida la Agrupación
Es Bordes-Vilamós, se clasifica la Secretaría en la siguiente flmna:

Agrupación Es Bordes-Vilamós.-Secretaría c1as'é 3'-
Arres.-Sc exime de la obligación de mantener el puesto de Secretaría.
Agrupación VilosellPobla de Cervnlés.-Se exime de la obligación de

mantener el puesto de Secretaría.
Consell Comarcal de L'Alt de Urgell.-SAT: Secretaría clase 3:
Consell Comarcal de Les Garrigues.-SAT: S'xretaría clase 3."

Gerona

Cantallops.-Secretaría clase 3."

6405 CORRECCION de erratas de la Resolución de 6 de (cbrero
de 1991. dc la SecretarIa Gcncral Técnica, por la' que se
di.\jJonc la puh!icación de! Convenio de 28 d€' diciembre
de 1990. entre el l\1inistcrio para las Administraciones
Públicas. a traves de la /11UF4CE. y la Comunidad Autó'
noma de CatalU/la. a trm'r.'· del Departamento de Sanidad
y Seguridad Social, pam la prestación por el Instituto
Catalán de la ,')'alud de ¡/UliÍones de asesoramiento e
Íf(!órme. .


